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NOMBRE VOTOS PORCENTAJE

19/06/2021

1

ELECCIONES MUNICIPALES 2021 ELECCION DE ALCALDE

DETERMINACION DE ELEGIDOS

NUM.

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL 

DE LA VIII REGIÓN DEL BÍO-BÍO

PARTIDO

FECHA :

PAGINA :

COMUNA : NEGRETE

K - UNIDAD POR EL APRUEBO

ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA  53,38 2.532 % 250 PR

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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ACTAS 

RECTIFICADAS

ACTAS DE 

VOTACION

19/06/2021

1
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA VIII 

REGIÓN DEL BÍO-BÍO

COMPARACION DE ACTAS RECTIFICADAS V/S ACTAS DE VOTACION

ALCALDE

COMUNA : NEGRETE

Fecha : 

Página : 

DIFERENCIA

K   - UNIDAD POR EL APRUEBO  2.532  2.532  0

PARTIDO RADICAL DE CHILE  2.532  2.532  0

 2.532 2.532ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA  0

XX  - CHILE VAMOS  2.211  2.211  0

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE  2.211  2.211  0

 2.211 2.211PLACIDO VIDAL BARNACHEA  0

 33 33VOTOS NULOS  0

 52 52VOTOS BLANCOS  0

 4.828  4.828  0TOTAL VOTOS

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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 1

NOMBRE CAND.

NEGRETE

1
19/06/2021Fecha : 

Página : 
Parte : 

NEGRETE

COMUNA

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECCIÓN 

001M 002M 003M 004M 005M 006M 007M 008M 009M 010M 011M 012M 001V 002V 003V 004V 005V 006V 007V 008V 009V 010V 011V 012V 013V  014

ALCALDE

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA 

VIII REGIÓN DEL BÍO-BÍO

K   - UNIDAD POR EL APRUEBO

PARTIDO RADICAL DE CHILE

ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA   82   75   80   70   90   86   96   89   94   83  101  100   74   90   95   84   67   93   95   81   89   67   82  118   82   59

XX  - CHILE VAMOS

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE

PLACIDO VIDAL BARNACHEA   61   51   98   78   64   48   76   73   58   86   58   74   55   92   71   82   79   77   96   73  106   67   78   88   85   63

NULOS    0    1    5    0    1    1    2    2    0    2    1    1    0    1    1    0    5    1    0    1    1    0    1    1    1    0

BLANCOS    1    0    6    3    1    3    0    1    0    2    0    0    1    2    1    2    1    1    4    2    1    1    1    2    0    2

TOTAL  144  127  189  151  156  138  174  165  152  173  160  175  130  185  168  168  152  172  195  157  197  135  162  209  168  124

MESAS FUSIONADAS : 

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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 1

NOMBRE CAND.

NEGRETE

1
19/06/2021Fecha : 

Página : 
Parte : 

COIGUE

COMUNA

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECCIÓN 

 001   002   003   004

ALCALDE

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA 

VIII REGIÓN DEL BÍO-BÍO

K   - UNIDAD POR EL APRUEBO

PARTIDO RADICAL DE CHILE

ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA   91   87   70   62

XX  - CHILE VAMOS

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE

PLACIDO VIDAL BARNACHEA   92   51   71   60

NULOS    2    2    0    0

BLANCOS    6    4    1    3

TOTAL  191  144  142  125

MESAS FUSIONADAS : 

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA 

VIII REGIÓN DEL BÍO-BÍO

II.- SENTENCIA DE PROCLAMACIÓN DE ALCALDE

1.- Que según consta del certificado de Secretario Relator de este 
Tribunal, no se dedujo reclamación que afecte al acto eleccionario materia 
de esta sentencia.

2.- Que el Tribunal ha procedido a calificar la Elección de ALCALDE  
verificada los días 15 y 16 de mayo de 2021, en la comuna de NEGRETE, 
según consta del Acta de Escrutinio y Calificación  de fecha 22 de junio 
de 2021.

3.- Que, conforme a dicha Acta, el resultado definitivo de la 
votación es el siguiente : 

COMUNA DE 

Concepción, veintidos de junio de dos mil veintiuno.

VISTO :

NEGRETE

NÚMERO :  21

VOTACION

K - UNIDAD POR EL APRUEBO

PARTIDO RADICAL DE CHILE
ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA  2.532

XX - CHILE VAMOS

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE
PLACIDO VIDAL BARNACHEA  2.211

NULOS  33

BLANCOS  52

TOTAL  4.828

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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4) Que atendidos los resultados anteriores y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 72, 105 al 128 de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 118 y 119 de la Ley N° 18.700, 
Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios; el Auto 
Acordado del Tribunal Calificador de Elecciones, de fecha 25 de junio de 
2012, que regula la tramitación y los procedimientos que deben aplicar 
los Tribunales Electorales Regionales; el Auto Acordado del mismo 
Tribunal Calificador de Elecciones, de fecha 13 de mayo de 2021, sobre 
funcionamiento y tramitación de las causas y asuntos que deben 
sustanciarse ante el Tribunal Calificador De Elecciones, en relación al 
artículo 119 de la Ley N° 18.695; y demás normas pertinentes, con motivo 
de las elecciones municipales de la VIII Región del Biobío, SE PROCLAMA 
COMO  ALCALDE EN LA MUNICIPALIDAD DE NEGRETE A DON(A): 

ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA

Los resultados de la determinación de las cifras repartidoras y 
de las personas elegidas se consignan en detalle en el cuadro que se 
agrega a la presente sentencia, documento que suscriben todos los 
miembros del Tribunal y que autoriza el Secretario Relator.

Notifíquese la presente sentencia a los interesados mediante 
inserción en el estado diario, según lo dispuesto en el citado auto 
acordado.

Dese cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el 
artículo 128 de la Ley N° 18.695.

Déjese copia en el Registro Especial de Sentencias de 
Proclamación del Tribunal.

7.817-2021Rol Número : 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Biobío, integrado por su
Presidente Titular Ministro Jaime Solís Pino y los Abogados Miembros Sres.
Renato Alfonso Campos González y Eduardo Enrique Salas Cárcamo. Autoriza el
señor Secretario Relator don Sergio Carrasco Delgado. Causa Rol N° 7817-2021.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Concepción, 22 de junio de 2021.

*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
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*21068CB9-8957-4148-B85A-F2F7049ECD08*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoralbiobio.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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